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Nº503-2024-A/MPJB 
Jorge Basadre, 21 de noviembre del 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

VISTOS: 

El Informe Nº 058-2024-JMBCH-SGRH-GAF-NMPJB, de fecha 13 de noviembre del 2024, el Informe N° 287-2024-SGPDURTGRD-GMIDT-GGM-NMPJB, de fecha 15 
de noviembre del 2024, el Informe N° 1196-2024-GMPP-GGM-NMPJB, con fecha de recepción 18 de noviembre del 2024, el Informe Legal N°436-2024-GMAJ-GGM- 
A/MPJB, de fecha 21 de noviembre del 2024, con proveido SIN del {e) Gerente General Municipal, lng. Ralfo Hugo Liendo Gil, de fecha 21 de noviembre del 2024; sobre 
la APROBACIÓN DEL "PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE 
EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE", y, 

CONSIDERANDO: 

�o'-J\NCJ��Que, conforme al Articulo 194º de !a Constlíuclón Política del Perú, modificado por la Ley de la Reforma Constitucional N" 27680, 28607, 30305 y 31988, concordante 
� vO \ con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "Los Gobiernos Locales gozan de autonornia politica, � i t · económica y administrativa( ... )". La acotada norma también señala que: "La autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para las Municipalidades radica 

E � ' E rn I en fa facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracíón, con sujeción al ordenamiento jurídico•. 

-' "'' t �:1 L t f¡Que, conforme a lo dispuesto en !os artículos 1 y 44 de la Constitución Política del Perú, la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo 
í:J,-1< ,..,__-,a-,:<::,.'Ji · de la sociedad y del Estado; síendo deberes primordiales de este último, defender !a soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger 

'/Jp¡ _ � a la población de las amenazas contra su seguridad, y promover el bienestar genera! que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integra! y equilibrado de la 
Nación; 

Que, la Política de Estado del Acuerdo Nacional Nº 32 "Gestión del Riesgo del Desastres", está orientada a promover una política de gestión del riesgo de desastres, 
con la finalidad de proteger la vida, la salud y la integridad de las personas: asi como el patrimonio público y privado, promoviendo y velando por la ubicación de la 
po ión y sus equipamientos en zonas de mayor seguridad, reduciendo las vulnerabilidades con equidad e inclusión bajo un enfoque de procesos que comprenda: la 

stimación y reducción del riesgo, la respuesta ante emergencias y desastres y la reconstrucción; 

Que, conforme a fo establecido en el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N°27972 - ley Orgánica de Municipalidades, en el cual señala: "Los gobiernos locales 
representan al vecindario, promueven fa adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integra{, sostenible y armónico de su circunscripción". Por 
otro fado,' aunado a ello el Artículo X indica que !os "Gobiernos Locales promueven el desarrollo íntegra/, para viabilizar e/ crecimiento económico, la justicia social y 
sostenibilidad local, en coordinación y asociación con /os Niveles de Gobierno Regional y Nacional, con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores 
condiciones de vida de su población� 

Que, conforme al Artículo 6º de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la Alcaldía es el órgano ejecutivo de gobierno focal, el alcalde es el representante 
lega! de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, por lo que corresponde aprobar y resolver asuntos administrativos a través de las resoluciones de alcaldia 
y dictarlos con sujeción a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del articulo 20º y el Articulo 43º de la norma antes referida; 

Que, conforme al Artículo 26º de la Ley Nº27972- Ley Orgánica de Municipalidades, la administración municipal se basa en �principios de programación, dirección, 
ejecución, supeNisión, control recuffente y posterior, rigiéndose por los principios de legaUdad, economía, transparencia, simpUcidad, eficiencia, eficacia, participación y 
seguridad ciudadana". Concordante con lo contenido en el TUO de la Ley Nº27444- Ley Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. Nº004-2019-JUS; 

Que, de conformidad con el artículo 1 ª de la Ley �9664 - ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SJNAGERD). como sistema 
interinstituciona!, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, 
así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de 

,,o'11NCr1 � política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

��/ ,. " vº1.'.; Que, el numeral 5.1 del articulo 5 de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), define a la Politica Nacional 
�f W! , " , 1�, ,\L 'in de Gestión del Riesgo de Desastres como el conjunto de orientaciones dirigidas a impedir o reducir los riesgos de desastres, evitar la generación de nuevos riesgos y 

§ i,t 1'.I ' Tt,, ·"p; ro efectuar una adecuada preparación, atención, rehabilitación y reconstrucción ante situaciones de desastres, asi como a minimizar sus efectos adversos sobre la 
'{�, v �tft,;f/, LC _;I) población, la economía y el ambiente; bajo dicho marco noArmativo, y tomando en consideración el numeral 5.2 del articulo 5 de la Ley Ne 29664, ley que crea el Sistema 
�:r;.,�,,1 -::,f Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, ". .. Las entidades públicas, en tocios los niveles de gobierno, son responsables de implementar los 

� �� lineamientos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres dentro de sus procesos de planeamiento." 

Que, de conformidad con el articulo 1" del Decreto Supremo N°038-2021·PCM, se aprobó la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050; asi mismo, 
el artículo 2" señala que la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, es de aplicación inmediata por todas las entidades de la administración pública 
señaladas en el artículo 1ª del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N°004-2019-JUS, en el marco de su_s competencias; 

Que, de conformidad con el articulo 2º del Decreto Supremo Nª115-202?-PCr,A- pecretc Supremo que aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - 
PLANAGERD 2022-2030, establece que las entidades públlcas de nivel nacional, regional y local, integrantes del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres 
(S!NAGERD) con responsabilidad al 2050, Implementan el Plan Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres - PLANAGERD 2022-2030, debiendo actualizar y alinear 
sus instrumentos de planeamiento estratégico y operativo de acuerdo a la ñormativa·vigente; 

Que, conforme al marco normativo del Sistema Nacional de Presupuesto, la certificación, consHtuye un acto de administración cuya finalidad es garantizar que se cuenta 
con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para comprometer Un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado por e! año fiscal respectivo 
( ... ). La certificación implica únicamente la reserva del crédito presupuestario el cual está sujeto a: i) la disponibilidad financiera de los Recursos Determinados, ii) a las 
modificaciones que puedan darse en la normatividad vigente y, iii) a los lineamientos y palmeas institucionales. 

Que, siendo el principio de Anualidad Presupuestaria, del Decreto Legislativo N° 1440- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, consiste en 
que el Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año calendario en el cual, para efectos del Decreto Legislativo se denomina Año Fiscal, 
periodo durante el cual se afectan los ingresos que se recaudan y/o perciben dentro del año fiscal, cualquiera sea la fecha en los que se haya generado, y se realizan 
las gesUones orientadas a la ejecución del gasto con cargo a los respectivos créditos presupuestarios. 
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Que, según el numeral 7.1) del Artículo r del Decreto legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Titular de la Entidad 
es responsable en materia presupuestaria, y de manera solidaria, según sea el caso, con el Consejo Regional o Concejo Municipal, el Consejo Directivo u Organismo 
Colegiado con que cuente la Entidad. Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6) y 7) del párrafo 3.1) del Articulo 3° de! presente Decreto Legislativo, y 
de las empresas de !os Gobiernos Regionales y Locales, el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva. 

Que, mediante Informe N" 058-2024-JMBCH-SGRH-GAF-A/MPJB, de fecha 13 de novlembre de! 2024, el lng. Jase Manuel Burgos Chaffo, Secretario Técnico de 
Defensa Civil, solicita al CPC. Cesar Narciso Gallegos Gallegos, Gerente General Municipal, se apruebe el Plan de Trabajo denominado: 'PLAN DE TRABAJO PARA 
LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE 
BASAORE". • 

Que, con Informe N° 287-2024-SGPDURTGRD-GM!DT-GGM-A/MPJB, de fecha 15 de noviembre del 2024, el Sub Gerente de Planeamiento, Desarrollo Urbano Rural, 
Transporte y Gestión de Riesgo de Desastre, remite al Gerente General Municipal, CPC. Cesar Narciso Gallegos Gallegos, la opinión favorable para !a aprobación del 
Plan de Trabajo denominado: "PLAN DE TRABAJO PARA LA AOECUAOA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIOAO Y ATENCIÓN OE 

¡,j\NCJA� EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE", ello bajo el siguiente detalle: 

1<-.º "<o� 
� ✓ .:;-.�,, ;i,G>. • ( ... ) � t<ó � VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

9 E tJ:. 6.1. Conclusiones: 
-j_ ;:í. !,:}.; Se da la APROBACIÓN PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE 

O;: 15' ¡ EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASAD RE, teniendo en cuenta los productos del PP 0068 PREVAED. 
v� "',-.,;/ �· n;:,;:-,s,,;:;- 

6.2. Recomendaciones: 
Se recomienda el trámile correspondiente por la APROBACIÓN del PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA 
VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASAD RE, Jeniendo en cuenta los productos del PP 0068 
PREVAED." 

Que, con Informe N° 1196-2024-GMPP-GGM-A/MPJB, con fecha de recepción 18 de noviembre de! 2024, el Econ, Mario Ale Cervantes, Gerente Municipal de 
Planificación y Presupuesto, remite al Gerente General Municipal, CPC Cesar Narciso Gallegos Gallegos, la disponibilidad presupuestaria favorable por el monto de SI 
1, 773,548.00 (Un millón setecientos setenta y tres mil quinientos cuarenta y ocho con 00/100 soles), para ta aprobación del Plan de Trabajo denominado; "PLAN DE 
TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL JORGE BASADRE", por la fuente de financiamiento 5 Recursos Determinados - Rubro 18, Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y 
Participaciones, solicitando sea derivado a la Gerencia Municipal de Asesoría Jurídica, para continuar con e! procedimiento que coadyuve a la aprobación mediante Acto 
Resolutivo. 

Que, mediante Informe Legal N°436-2024-GMAJ-GGM-NMPJB, de fecha 21 noviembre del 2024, elAbg. UrielAgui!arQuenta, Gerente Municipal de Asesoría Juridica, 
emite OPINIÓN LEGAL FAVORABLE para la APROBACIÓN del P�n de Trabajo denomnado: "PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, 
REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASAD RE", porel monto de Si 1, 773,548.00 
(Un Millón Setecientos Setenta y Tres Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Con 00/100 Soles), conforme a los fundamentos expuestos en el presente informe legal. 

Que, a electos de aprobar y ejecular el "PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN 
DE EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASAD RE�, es fundamental presentar las acciones necesarias a realizar, que sustenten y justifiquen 
lo presupuestado, lo cual debe incluir una descripción clara, los pasos a seguír, la organización de los recursos y mecanismos de control y evaluación. 

Que, el PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASA ORE, desarrolla la política Nacional de Gestión de Riego de,Desastres e indica que ha establecido 06 Objetivos Prioritarios, 
el Programa Presupuesta! PP-0068 establece 07 productos y la Municipalidad Provincial según su plan estratégico Institucional tiene establecido su el OE1 .01 Y 06 AEI 
y plantea el presente plan de Trabajo, bajo el siguiente detalle: 

Se aprueba el DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASAD RE, teniendo en cuenta los productos del PP 0068 PREVAED. Por un monto de Sf 1, 773,548.00 (Un millón 
setecientos setenta y tres mil quinientos cuarenta y ocho con 00/100 soles). 
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Que, el Plan de Traba¡o denominado: "PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE 
EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVlNCJALJORGE BASADRE", se sustenta en el cumplimiento de las siguientes metas físicas que se detal!an a continuación: 

D.5. N'OlS-2021 PCM POUIICA NACIONAL DE G5TION 
llltmendonesen Gestión ProspectMI y Correctivl, m,d...,te el l 

Proiram• Pre,u¡,uestal "R<duaión de 1.1 Vulnt1abmdad y PIAN ESTRATEGICO l.'ISllTIJClONAl OElAMUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
DE RIESGO DE DESASTRBAL 20Sll Atención de Emerl'O(Í.?$ por Desastru• PP 0068" 

Produttc1 y ._u.,d•dt1 ¡ar, la t1fümc!&,, pr,mrmón y 
DELO! INOICAOOR COOIGO 

DENOMlNACIDN DE l.ASACOONES ESTRATEGJCAS 
reduct\61d� rlf!ltodedmstres �STl'l'UCIONALES 

OP l. MeJom 11 comprtnllón del ne!&D de de!lllle! Producto 1:30007!7 flt)djos P•" la e!tlm:idó.i d('! rl1,1gode f5tud10� adecu•dos que establezcan el nesgo a 
pari I• toma de decisiones• n1sd deli poblac.óo yl11 

de!l!trt1 nivel temtonal de laProv1noa entldade,;dd e!tldo AEl.01.01 

OP 2: '-'tior.r 111 coJ\d.c•- de O{u¡ución y u10 PrO<luctc 2:3000738 fe13G,ias con f0a'm1clén y conodrrltnto ro 
Pe�onos con adecuada formaaoo y ecnccumento con1id'1";indo f! rl!'lgo ded!'lutre en fl territor10 gi':lbón dult1to dl!ditmtles y ;1d1ptmén 11 mntlio cllrrúUco 

AEl.0103 en laGRDOvACCen!a Provmaa 

OP 3: Me¡om I• /mpler-1tnbdén Jfliculada de la Pr01fi,io3; 3000736 EdlílC1(>Pnt1 s,:uras anlo! fl r)!,';�O de 
fnrorporaaón adecuada de la GRO en !a orupaaon ¡i!StlXI dtl fH!:StO ded!,';;JStrtS en el lerrllorlo. d!,';>Wa 

Porcenta¡e AEJ.OL02 1� uso de! temto<lo en 11 provlnaa 
Promowrl1 dtserne,os 

OP �: fortllteK 11 lric:orpotadói IIQ 11 CtsUón de! PrOlfLl(!O 4: 300073� lle,;mollode medldu debrt,:rVTnci6n Ges�óncle 
púbhcoscon 

r<!'l(O deda,m!'I en 11 lnvmlón �lmlle.1 y ¡1nv.acf1 para la ?'011<:c,énfülca ftmtea ptll¡r� Riesgo de mayores 
lmplementatión adecuada de medidas de 

Desastres 
rJwlesde Afl.01.04 l"rotec:iónfrente � pehoros �" -· OP s: Ale¡um I• 1troclón de 1, poblaclÓ!I 1nll! la Prod,cta S: 3000740 511rvlclos públicos ll!g'aros ame P[Ollr,cia 

""'" Cs:Utftntll de emtl"ll!!1(1ill y d!,';aSlf!,'; �-imelas ydl!l11tres '"" emer¡¡tnc,as Basadre y desastres 
OP 6: Mtjor.ir ta tl'Cupl?l"llCf6n d� la pobliclón y IUI Produdo,yxtM<bduparabpr�oáón 
med)c¡ dev'da afe,:tldeli pcr tmtrt;tnclu y demtr� 

PrGducto 6:3000739 Pobhci&, cori prJcticas 1.gurai para la 
Población prot�gida O'ln practicis seguras para la 11':!tlll!Ol:ll 

AEl.01.0S rt!silencia 

P10ducto 7: 3000H4 Cipacldad ln!tllad, pm la pr..,mció� 
capacidad mstalada idecu;icfamenle Jl,111 la V respuestil frenll!a emttgenclu V Otsostrts 

AEl.01.06 respuesta frente a emeroencias" desastres 

,;. 
º1e ', �·. t!l ; 

/ 
··-·-·· 

1.1.11 mrcnnetécnkc con recomendacícnas demitiga!;ion. GLS 1.00 
az PRODUCTO 02: 3000738 • PERSONAS CON fORMACION '( CONOCIMIENTO EN GESTI()t,4 OEl RIESGO OE DESASTRES 't ADAPTACIÓN, 

Partid¡ Unllhd 
l snocucrcs '( ACTIVIDADES PARA LA ESTIMACIÓN, PREVENCIÓN'( REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

1.1 PRODUCTO 01: 3000737: ESTUDIOS PARAlA ESTIMACIÓN DEL RIESGO DE OESASlRES 
1.1.1 Elaboración de ptan de preveocJón y reduco6n de! r,esgo C/aslstenc,a técnica del CENEPRW 
1 L2 Elaboración de Plaode Gestión Reacnva 
1.1,3 Elabo1J,Jón de Plan de conunu1d�d cccrenve 
1.1A [labora-::ión de Pbn de fdu�clón Ccmun,taria 
1.15 Elabora.ión de Proto(olo de Primera respuesta ante emerge,,cla� N,�el 11 
u.6 Pla:, de reccestruccén según corresponda (eco a1lstenc,a técnica del CENEPREO) 
l.1.7 Elaboración de EVAR Inundaciones, Déficit Hidrko 
1.1,8 Re«ilecc!ón de cates de campo {topogr.if,cos, geológicos, hicrológkos). 
1.1.9 An.llls� de dato$ y modelaclóo de tiesgo 

l.l.10 E!3boratión de mJpJS e!� rlesgoyvu!nerabi�dad 

12,1 lmpfementoclon del pion de educadón comunuarta 
11,2 Senorclodealirnentaclón P/100pe15on.i1� Modulo 

1.3 PRODUCTO 03: 3000736 • EDlflCACIONES SEGURAS ANTE El RIESGO DE DESASTRES 
i.a.r ldentiflcación de iníraesttucturasvulnl!<ables. 
L3.2 Sen,iciode rontratacíén de lnspl)(tor ITSE, para ITSE, VISE y ECSE 
l.3.3 lmplementadón de seguridad 

cea 
GLn 

"' GLO 
GlB 
GlB 
GlB 
GlB 
GlB 
GlB 

ete 
GLO 

GlB 
GlB 
GlB 

M-,, 

'"º 100 
1.00 
100 
1.00 
l 00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

1.00 
1.00 

1.00 
1.00 
1.00 

1.3.4 Pruelns deresistencl� y seguridad estracturat GtB l 00 
1.4 PRODUCTO 04: 3000735 • DESARROLLO DE MED!OAS DE INTERVENaÓN PARA lA PROTECCIÓN r{SICA FRENTE A PELIGROS 

14.1 El¡¡borl,i6n &pedientcs Tétnltosdeobr�� y/omant<.'nlmientos GlB 
1.4..2 faamen médico ocupadonalySCTR Gl8 
1,4,3 control médico ocupacional GLS 

1.S PRODUCTO OS! 3000743 • SERVICIOS PU8t1COS SEGUROS ANTI: EMERGENOAS Y DESASTIIES 
1.5.l !ncorpor.,c,ón de!� GesMnde Riesgo de D=�tresene! Pro)'1!tto de m.inteoimiento del s,s1ema GLB 
15.2 AdquiS:cí6n de combustible para atllncion deeme¡gencQS GLO 
153 Adqt.isl.íón para potab1fiuragua GLB 

2 PRODUCTOS Y ACTIVIDADES PARA LA PREPARACIÓN 
2.1 PRODUCTO OS: 3000739. POOLACJÓN CON PRÁCTICAS SEGURAS PARA lA RESIUENCIA 

2.1.l Eloborao6n üped1entes T�cnkosdeobra:5 y/o rnaorennraeetcs GLO 

1.00 
1.00 
1.00 

1.00 
100 
100 

1.00 
21 2 Operatividad y funcionam!entodc! Centro deOperac,ones de Emergencia Provincial GLO 1.00 

a;fJf.7� 1N"i5:r 213 OP\'rn!Mdady funcionamiento de !a scceune Tecn!cade III Plataforma ProVl!'lc/alde De fon� c� GLB 1 00 
1/'{,:\; V • 2.1 PRODUCTO 07 3000134· CAPACIDAD INSTAI.ADA PARAlA PREPARACIÓN Y RESPUESTAfRENTE A EMERGENCIAS Y DESASTRES 

1 ºB" v. ;n 221 Adqu1�mndeei:¡U1podcprotemónpmcnalparabngod1sta;vGTGRD GLEI 100 
_ ·Gl 2 2 2 !mplementadón para emergencia� GU) l 00 

61�:--:Jf;':;10 � 2 23 flabora,;1ón de E�peillente para la Adqu,sic,{m del ?ueitoMóvil de Comando Gt8 1 00 
DS 17' .$.A'.;'.:4'"'"" 2 2A !M?!.EMENTACIÓN DE EQUIPOS TECNOtóGICOS Gt6 100 

? CN,L ,.{"11 
'/(fl'¡-;:,,'b":;, , Finalmente, el Plan de Traba¡o denominado: "PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y 
��:::::..d-J7 ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE", dentro de su estructura de contenido cuenta con lo sigwente- 1) 

Dirección: Villa Locumba Plaza Principal SIN, Tacna- Perú 3 Pcjgina Web: http·/Avww rnu111ioraebasadre gob pel 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba -Tacna - Perú 

�de� 
Nº503-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 21 de noviembre del 2024. 

Antecedentes ,2) Base Legal, 3) Finalidad, 4) Objetivos, 5) Estrategia Financiera 6) Organización 7) Localización, 8) Descripción de las Actividades, 9) Metas Ffsicas, 
10) Presupuesto, 11) Especificaciones Técnicas, 12) Anexos. Encontrándose expedito para su aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidos en el inciso 6) del Artículo 20º, 39º y 43º de la ley N°27972 - Ley Orgilnica de 
Municipalidades; y con los visados del Gerente General Municipal, Gerente Municipal de Asesoría Jurídica, Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto, Gerente 
Municipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial, Sub Gerente de Planeamiento, Desarrollo Urbano Rural, Transporte y Gestión de Riesgo de Desastre, y Secretario 
Técnico de Defensa Civil; 

SE RESUELVE: 

722,323.50 

772,391.50 

S/ 

S/ 

TACNA 
JORGE BASADRE 
LOCUMBA 
NOVIEMBRE - 2024 

GASTOS GENERALES (2.64%) S/ 39,459.30 
SUB TOTAL S/ 1,534,174.30 

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE (0.5%) SI 7,499.22 
GASTOS DE Administración (9.49%) S/ 141,883.84 
GASTOS DE SUPERVISION (6.02%) S/ 89,990.64 

PRODUCTOS Y ACTIVIDADES PARA LA PREPARACIÓN 

productos del PP 0068 PREVAED" 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

PRODUCTOS Y ACTIVIDADES PARA LA ESTIMACIÓN, PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

S'>cosíto DIRECTOt',; � 1 /¾ " ¡ 1 , , i ,' ' \ ' 

'';\' ! " ' ; ' ¡ ¡ ,, 

�' ' CO�PONENTES DEL PROYECTO 
¡ ' \ 1i d 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el "PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y 
.• ATENCION DE EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE", que cuenta con un presupuesto total que asciende a la suma de fil..t 

,.t�-'?. \ 773,548.00 (Un Millón Setecientos Setenta y Tres M'I Quinientos Cuarenta y Ocho Con 00/100 Soles). teniendo un plazo de ejecución física de sesenta /60\ días 
G' \'.:alendarlo, cuya modalidad de ejecución es por Administración Directa, en ménto a los considerandos que motivan !a presente resolución, bajo el siguiente detalle 

"'' \:,1 \ 
:r,, 

.: : "ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE 
EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE, teniendo en cuenta los .· 

Página Web: htlp 1/w,wi muni¡oroebasadre gob pe/ 4 

TOR DAVALOS FLORES 
ALCALDE 

COMUNÍQUESE, PUBL[QUESE Y CÚMPLASE. - 

IDADPR AL 

Dirección: Villa Locumba Plaza Pnflcipa/ SIN, Tacna- Perú 
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ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR, a Sub Gerencia de Imagen lnstituci-Onal, la publicación de la presente Resolución en el portal web y portal de transparencia 
de !a Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

e 
., ' e,·\ -iii 

_ ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, a la Gerencia Municipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial-Sub Gerencia de Planeamiento, Desarrollo Urbano Rural, 
.,.41J1TJ�"'.--. Transporte y Gestión de Riesgo de Desastre, la ejecución del presente "PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA 

/;//.''/----; ; . ·8'� • VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE", conforme al plazo y presupuesto otorgado. Bajo 

is?,¡l ·r 
:. \�\ responsabilidad. 

'/ .;:, � •. , 
1,� j ARTÍCULO TERCERO: PRECISAR, que los pro(esiona!es técnicos que han intervenido en !a revisión y análisis del "PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUADA 

,¿::;,,, :;·. ·::,/i GESTION DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE LA V_ULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIALJDRGE BASADRE", son 

',lt_.:- ;,/ responsables del contenido de los documentos e infonnes qlle' su�tent.an su aprobación. , 

-�'-;;;:'• ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, al Gerente General Municipal, al Gerente M.micipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub Gerencia de 
Planeamiento, Desarrollo Urbano Rural, Transporte y Gestión de Riesgo de DesaStre, al Sub Gerente de Supervisión, al Responsable e Inspector del Plan, y a las demás 
instancias administrativas competentes, adoptar las acciones que correspondan para el cumplimiento de la presente Resolución, verificando el cumplimiento de las 
normas legales vigentes y aplicables al caso, bajo responsabilidad. 

ARTiCULO QUINTO: ENCARGAR, a Secretaría General, Registro Civil y Archivo Central. NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a las unidades orgánicas 
correspondientes de la Municipalidad Provincial Jorge Basad re, para conocimiento y fines pertinentes confonne a !ey . 
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